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&M leyes, órdenes y anuncios cine hayan de nsertarse 
los BOLKTIMSS oFiaiAcaa ae han de mandar al Jefe J?ó

íJíloo respectivo, por cuyo conducto 30' pisaran "&: lo» 
giiíores da loa mencionados periódicos. • ] 

(Baal onUn d* Sds Abril de 1839.) 

P B £ G Ì 0 S № S D S C R I P C r u J 

0c publica todo* loa días, excepto ' loa domingo*. 

Ma «sta ospitai, Hevàdoib domicilio, g»50 pedate* luaaaualai «Siisìp&dat; 
Ítiara da ella, à'50 al mas,, 9 ai trimestri, 18 al i»inessrey aÈ'SOpor un afio. 

Se admitan sxutoripoioaagren Madrid, «li ; la^Àdl^nktefw^s,.dal; Botaiía, 
plata da Santiago, núm. p.—Faar'ü da aita aapital, diraataiaanta pos madia 

'1? de carta & la Adminiateftoión, boa inclusión dal importe dal ti trapo d« &̂ >oao 
S a n timbres móviles. ,^ 

Las disposiciones de IM Aatoridade», exaapío is* «R» 
sean & instancia de parte no pobre, se inaeríayáa SJJÌS&Ì» 
menté; asimismo cualquier anunciü eoacaraìaata aj «№«• 
vicio nacional que dimane délas mismas* paro lw àmSlt 
terés pirtioolar pagaran 50 oóntimoa da patata pos «KS 
linea da inserción» 

Ifamera aneli* S» eéatlaisa 4« peaeta, 

PARTE OFiGlAL 

§ststitneta itl <§onstjo di Ministros 

S S . M M , e l R E Y D o n A l f o n 

m X I I I y l a R E I N A D o ñ a V i c t o 

ria E u g e n i a ( Q . D . G . ) , c o n t i 

n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m p o r 

t a n t e s a l u d . 
D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 

las d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 

.Ministerio de la E k f a a n i f a 

REAL ORDEN 
La publioaoión, aun oon oaráoter pro

visional, del Reglamento de Seoretarios 
de Ayuntamiento, aprobado por.Real de

areto de 14 de Junio de 1905, obliga á su 
más exacto cumplimiento como preoepti

vo y de obligatoria observanoia; en sa 
vista, y 

Considerando que el Reglamento en 
cuestión impone su ejeouoión inmediata 
y especialmente en ouanto á procedi

miento afeota, haciéndose, por tanto, pre

ciso que se lleven á cabo las operaciones 
impuestas por dicha reglamentación, no 
obstante las resoluciones posteriores que 
iabrán de adoptarse oon urgencia para la 
aompleta efloaoia de dicho Reglamento, 
teniendo entonces muy en cuenta las dis

tintas reclamaciones presentadas y que 
en justicia proceda resolver: 

Considerando que ai art. 12 del Regla

mento en cuestión previene que en las 
capitales de provincias se constituirá el 
Tribunal de exámenes en la forma regla

mentaria exigida, y el 16 ordena que dí

anos Tribunales de exámenes formula

rán y remitirán á esa Dirección de su 
digno oargo los programas por que han 
de regirse los mencionados, exámenes, 
Para que, en su vista, ese Can,tro redacte 
al que ha de servir de manera uniforme 
para todos los Tribunales: 

Considerando que en la mayoría de las 
provincias se han cumplido los prooeptQs 
reglamentarios indicados, habiéndose re

mitido loa programas, que todos elloa, ¡y 
especialmente el de Barcelona, constitu

yen labor laudable é importantísima, 
merecedora de especial consideración 
P»ra sus autores; y . < 

Considerando que obligados los Ayun

tamientos ¿ cubrir sus vacantes de Se

oretarios oon arreglo á las prescripciones 
reglamentarlas citadas, urge que dichas 
Corporaciones puedan disponer de un 
Cuerpo de aspirantes pon aptitud y oon* 
dioiones favorables, para, elpser.vioio; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo^igai^nt%: ; ; ?r ; 

1.° Nombr.ar una Comisión, presidida 
por V. S. L formada po,r los Jefes de adrr 
ministraoión y de Seooión de este Minis

terio Sres. D. Juan Andrés Topete, don 
Román Martin Barnal. D. José Lón y Al

vareda y D. Jerónimo Mantilla, para que 
en el plazo de veinte días, se formule el 
programa general que ha de se,rvir para 
los, exámenes deSaoretarios de Ayunta

miento, y que se han de llevar á cabo an

te los Tribunales provinciales. 
2 o Que por V. 8.1. , oomo Presidente, 

se constituya con toda urgencia el Tri

bunal central, conforme establece el ar

ticulo 12, apartado último, del expresado 
Reglamento, para la más pronta redac

ción del programa y convocatoria de 
exámenes. 

De Real ord8n lo digo á V. S, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. I, muchos años. 
Madrid: 14 de Septiembre de 1906. . 

D AVILA 
Sr. Director general de Admlnistraoi&n. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
El Presidente d© la Junta municipal de 

Beneficencia de Vigo (Pontevedra), que 
tiene á su carga el gobierno y adminis

tración de la C isa de Caridad de dicha 
ciudad, expone á este Ministerio que la 
Jnnta provincial de Baneñoenoia viene 
percibiendo por el examen y censura de 
las cuentas anuales correspondientes á 
¡aquel establecimiento, el 1 por 100 del 
presupuesto total de. ingresos por todos 
conceptos, fundándose para ello en lo 
dispuesto en el art. 109 de la Instrucción 
de 14 de Marzo dé 1899, artículo que, se

gún estima la Junta solicitante, no puede 
Interpretarse en sentido taa amplio, 
puesto que entonces se patentizaría la 
contradicción que en apariencia resulta

' ria entre el fin laudable de la mencionada 
institución, en que, más bien que nua ga

rantía desinteresada para la buena y fiel 
administración de los respectivos esta

| bleoimientos benéficos, vendría á ser una 
¡ c a r g a importantísima, en compensación 
• de un trababajo remunerado con exceso, 

caso de prevalecer el oriterio del 1 por 
100 del total de ingresos. 

Par lo que respecta á la Casa de Cari

dad, su Presidente rrun'fiasta que en ella 
se cobijan, áíteentán, pis ten 'y educan 
más de 150 niños de ambos sexos, lo que 
supone un gasto considerable, insuficien

tes sdfs ingresos p£ra cubrirlo y satisfa

cer todas sus obligaciones, á las que 
atiende, gracias á la, generosidad del ve

cindario en primer término, subvención 
municipal y provincial yservicio de los 
asilados, como asistencia á entierros, si

llas de paseo, etc., etc., pudiendo, con 
rigurosa y esorupu'osa administración, 
solventar sus crecidos gastos; y oomo tan • 
to la. subvención^municipal oomo la de la 
Diputación provincial están sujetas al 
descuento del 1'20 por 100 para el Teso

ro, siendo, por su índole, tanto éstas co

molas suscripciones mensuales, donati

vos del vecindario, partidas de ingreso, 
eventuales, de ahi que, interpretando es

trictamente el art. 109 de la Instrucción» 
él dicho 1 por 100 para la Junta de Bene

ficencia deba descontarse de los bienes 
propiedad dé las fundaciones; por todo 
lo cual interesa la Junta solicitante que 
para evitar dulas y encontradas ínter 
pretaoiones del tan repelido art. 109 se 
dicte por este Ministerio una dísposioión 
dé carácter general declarando que el.l 
por 100 que perciben las Juntas de Bene

ficencia por el examen y censura de las 
anuales se deduzca exclusivamente de 
los intereses que produzcan los bienes 
propios délas fundaolones, oomo son fin

cas y rentas de su pertenencia: 
Visto el informa emitido por la Junta 

provincial de Bmefleanoia de Madrid» 
en el que, después de expresar el senti

do y oaráoter del art. 109 de la Instruc

ción, .dej» este asunto a l a apreciación 
| superior del Protectorado, oonsigaando 

que las Juntas provinciales de Baneñ

oenoia deban hacer da este derecho un 
uso moderado y procedente, reduciéndo

se lo indispensable para su presupuesto y 
aun prescindiendo..en absoluto de él en 
los casos que la aconseja el art. 110, y 
que el mismo Protectorado está llamadlo 
á procurar esta moderación y prudencia 
en vista del resultado: que ofrezcan los 
respectivos presupuestos: 

Considerando que por virtud de la alta 
misión tutelar que el Proteotorado tiene 
sobre las fttnd,aoiones que están bajo su 

f amparó deba el mjsmo, en el ejerciólo de 
tan caritativa función, indinarse siempre 

en favor de los interesados en los benefi

cios de todas aquellas obras pías oreadas 
por la munificencia de sus respectivos 
instituidores, oon la exclusiva intención 

| y voluntad manifiesta de procurar el m a 

yor alivio y bien estar posible en las pe

rentorias y en la mayor parte de los ca

sos aflictivos necesidades de los que en 
su favor se orearon: 

Considarando que esa mismo espíritu 
de noble desinterés daba igualmente 
hacerse extensivo á todos cuantos contri

buyen por cualquier modo de caritativo 
socorro, y en todos los casos siempre eft

oaz, á fia da que, aumentándose los res 

pectivos ingresos dal presupuesto' de un 
establesimiento benéfiao, obtengan mejo

ra los desvalidos que en él se acojan: 
Considerando que, como opnseouenoi» 

de lo expuesto, no existe inconveniente 
alguno en efectuar la aclaración del a r 

tículo 109 de la Instrucción del ramo, con

forme á lo solicitado por la Casa de Cari

dad de Vigo, en el sentido de que ún ica 

mente en los intereses que produzcan loa 
bienes propios de las respectivas funda* 
piones podrán deducir las Juntas provín. 
ciales de Banefioenaia el 1 por 100 por el 
examen y censura d e l a s oportunas 
cuentas; 

S, M. el Ray (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Qae el art. 109 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1839 se tenga por 

\ aclarado en el sentid) de que el 1 por 
100 que las Jaatas provinciales da Bene

fioenoia perciban por el examen y oen

sura de las cuencas qua anualmente les 
rinden los patrones de las oorrespon

] dientes fundaoianas ú obras pías, e x 

i elusivamente podrá deduoirse de loa 
1 intereses que produzoan los bienes pro

¡ piedad de las mismas, estando libres de 
] dicho 1 por 100 lo3 ingresos que oon oa

! ráoter no permanente ó eventuales per

\ oiben aquéllas, y al objeto de que , ob

I teniéndose un m*yor ingreso en los ree

| paotivos presupuestos, disfruten las m » 

| y ores ventajis posibles los agraciados 
¡.por ei. desinterés da los protectores ó de 
| toios cuantos por igual modo cooperan 
¡ al dosarrollo de una instítaeión bené

] Ü3a; y 
5 2.° Qae los preoeptos de esta dispos i 

! oión aclaratoria del citado art. 109. d « 
;. la Instrucción vigente deberán aplioarsa 

á todos los pagos que con esta faoha 
estén pendientes da ingreso en las J u n 

tas de Banefloenoia respeotlvas. 
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Lo que de Rea) orden oomnnioo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1906. 

DAV1LA 
Sr . Gobernador oivil de la provincia de... 

Ministerio tz Instrucción p&líca 
Y BELLAS ARTES 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 12 de Oo-

tabre de 1896, que declara acertadamen
te obligatoria la enseñanza de la Gimna
sia en los Institutos, no ha dado resulta
dos provechosos en cnanto al procedi
miento que en él se establece para adqui-r 
rir el título de Profesor. 

Entregada absolutamente la prepara
ción para obtener este título á la inicia
tiva privada, es un heoho evidente que la 
oasi totalidad de aspirantes al titulo de 
Profesor llegan oon escasos conocimien
tos elementales de Anatomía y de Fisio
logía humanas, que son y han de ser 
siempre fundamento primordial de toda 
buena educación física, y de otros que 
comprendió oportunamente la suprimida 
Escuela Central de Gimnástica. 

Es de absoluta necesidad organizar es
ta preparación, por !o menos exigiendo 
algunas condiciones sustanciales para 
aspirar á aquel titulo, ya que por hoy no 
sea posible el restablecimiento de la ex
presada Escuela, que, como reconoce el 
oitado decreto de 12 de Octubre de 1896, I 
dio buenos Profesores, y ya que no se 1 
l legue á uña organización de estudios \ 

enseñanza oficial, y otro que ejérzala 
enseñanza libre, pero que posea tituló de 
Profesor. Presidirá el Catedrático de Fa
cultad más antiguo. 

Art. 3.° El examen constará de los 
ejerciólos, uno teórico y otro práctico. 

El primero consistirá en preguntas so
bre los progamas publicados en'la Gacet* 
de Madnd y aprobados por la Dirección. 
general de Instrucción pública en 23 de 
Abril de 1887. El segundo será desig
nado por elTribunal. 

Art. 4.° Los aspirantes á dicho titulo 
abonarán 2'50 pesetas por la instrucción 
del expediente personal; 50 pesetas por 
derechos dé examen, que sen^íspartirán 
entre los Jueces examinadores, y 250 per 
setas por derechos del titulo. 

Art. 5.° Este régimen se planteará 
desde el mes de Junio próximo, reservan
do el derecho para examinarse por el pro
cedimiento actual á los que se hallen sus
pensos y á 103 que lo fueren en el mes de 
Septiembre próximo. 

Art. 6.° Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á lo prescrito en 
este decreto. 

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos seis/ 

ALFONSO 
El Ministro do Insíiucción patuca y Bellos Artes 

Amalio Jimeno. 

i s t e r i o d e F o m e n t o 

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente r e r 

análoga á la que existe para las carreras | lativo a u n a multa de 500 pesetas im-
de Dentistas, de Practicantes y de Ma> 
tronas. 1 

Asimismo es indispensable fijar pro- ¡ 
gramas para los exámenes, que sean oo- j 
nocidos de los aspirantes con toda la an- | 
tieipación que sea menester, debiéndose | 
desde luego reconocer por ahora oon oá- | 
ráoter ofiioial les mismos que sirvieron \ 
para la enseñanza y exámenes oficiales jj 
antes dé suprimirse la Escuela Central, j 
sin que en contra de esta solución tenga f 
validez la fecha y extensión de tales pro- | 
gramas, porque contienen todos los oo- | 
cocimientos útiles del ramo con la ex- '? 
tensión que debe exigirse á quienes as- f 
p i ran á un titulo que les habilita inme- | 
diatamente para ocupar unhonreso par-
go docente. 

Por estas razones, el Ministró que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V, M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

San Sebastián 25 de Agosto de 1906. 
SEÑOR: 

AL. R. P. deV.M., 
Amalio Jimeno. 

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pablioa y Bellas Artes, y de acuerdo oon 
eí Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para aspirar al título de 

Profesor de Gimnástica se requiere po
seer el títa'o de Bachiller en Artes y es
tar aprobado dé loa dos grupos 1.° y 2.° 
de la carrera de Medicina. 

Art. 2.° Los exámenes de reválida se 

| puesta por elGobérnador civil do Valla
dolid á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso oon que 
el tren núm. 15 llegó á Medina del Cam
po el 29 dé Junio de 1905, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 21 de Julio de 1906 
se dio cuenta del expediente relativo 
á la condonación de una multa de 50Ó 
pesetas impuesta á la Compañía de los 

I ferrocarriles del Norte por eí Gobernador 
í de ¡a provincia de Valladolid á causa 

del retraso con que llegó á Medina del 
¡ Campo el tren núm. 15 de la linea Madrid 
| á Irún el día 29 de Junio de 1905; asun-
I to remitido á informe del Consejo por la 
| Dirección general de Obras públicas con 
f fecha Í2 del actual. 
| Según la denunoia del Jefe dé la pri-
| mera División de ferrocarriles, eí retraso 
f del mencionado tren fué de cincuenta y 
| cinco minutos, exóediendo treinta y oaá-
| tro de la tolerancia correspondiente á la 
| sección Madrid á Medina, y como se de -
| bió a ia pérdida de catorce minutos en la 
l estación de origen por afluencia de via-
í jeros, á la de cuatro minutos en Cañada 
j¡ para dejar la máquina de doble tracción, 
| y á la de veintitrés minutos en Naval-
* grande por haber rebasado el tren eí pi-
| quete próximo á la aguja de salida, y 
• ninguna de éstas causas podían justifi-
f carió, proponía se multase á la Empresa 

to del freno automátioo, ignorándose la 
causa de ello. 

Én virtud de sus disculpas, esperaba 
se desestimase la propuesta de multa. 

La Comisión provincial, oonsíderando 
atendibles las razones aducidas por la 
Compañía, opinó que no procedía impo
ner la multa; el Gobernador la impaso, 
sin embargo, y la interesada solicítala 
condonación. 

El Negociado dice: que exóediendo el 
retraso de la correspondiente toleraoia, 
habiéndose originado, en primer término 
en la estación de Madrid por salir de ella 
el tren oon una oomposloión excesiva; lo 
que implica infracción del art. 47 del Re
glamento de polioia, porque debió haber
se formado un tren adicional; no justifi
cándose la pérdida de tiempo en Naval-
grande por una descomposición del freno, 
que la Compañía no aoierta á esplioar, ni 
demuestra, por lo tanto, que fuera fortui
ta; no pudiendo tampoco disculparse los 
retrasos por cruzamientos alterados á 
causa de otros retrasos que, no se justifi
can, opina que no debe condonarse la 
multa. 

La Sección oree que en la linea de que 
se trata no puede coger de sospresa la 
anuencia de viajeros de salida de Madrid 
en los últimos dias del mes de Junio, y 
que la Compañía debió haber tenido 
adoptadas las medidas convenientes pa
ra evitar que por tal oáusa el tren se're-
trasase oartoroe minutos. 

Cree también que las deficiencias en el 
funcionamiento del freno, por las cuales 
se pretende disculpar la pérdida de vein
titrés minutos en Navalgrande,no pueden 
considerarse fortuitas, á menos dé una 
demostración que la Compañía omite, y 
está de acuerdo, por último, oon el Nego
ciado en que tampoco pueden justificarse 
los retrasos ocasionados por alteraciones 
en los cruzamientos cuando los originan 
retrasos iniciales que son justificados, 
como en el présente ocurre, y en virtud 
de ello acordó consultar á la Superiori
dad: 

Que no procede condonar la multa de 
500 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Valladolid á 
causa del retrasó oon que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 15 de la línea de 
Madrid á irún oí día 29 de Junio de 1905. 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con al preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido confirmar la multa de referencia. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 
7 de Agosto de 1906. 

FERNANDEZ LATORRE 
Sf. Director general de Obras públicas. 

Q o b i e n i o C i v i l 

en la cantidad de 500 pesetas. 
Dice ésta en sus explicaciones qué los 

catorce minutos dé retraso en la salida 
dé Madrid se Invirtieron en colocar en 
la cabeza del tren la máquina dé doble 

verificarán en la Facultad de Medicina ' traooión; 4ue de Las Rozas á Viljalba se 
de Madrid, ante un Tribunal nombrado! perdieron nueve minutos por abarrotarse 
par el Rector de la Universidad Central, • el freno del coche correo; que se perdie-
& propuest? del Decano, compuesto de'f ron cuatro minutos én Cañada para répa-
tres Catedráticos de la Facultad y dos f r a r i a máquina dé doble traooión, y que 
Profesores de Gimnasia, uno qne desem- * la pérdida de veintitrés minutos en Ña-
3>«fie ó haya desempeñado !oárgo de la < vaígránde se debió al mai fanóionamieri-

S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 4 . " 
' ClE^T/LAB 

En vista de que los Ayuntamientos q u e 

se citarán á continuación de esta circular, 
no se han dado por enterados de las in
sertas en TÓ8 BOLETINES OFICIALES, núme
ros 187 y,215, en las que se les prevenía 
la obligación en que se hallan de oum-
plir con. la más estricta puntualidad los 
preceptos legales vigentes respeoto á for
j a c i ó n de los presupuestos ordinarios y 
BU remisión & este Gobierno, he acor
dado conminar á los Alcaldes de los 
aludidos Ayuntamientos con el raaxi-
mun de la multa que fija la ley orgánica 
de 2 de Octubre de 1877, para el caso de 

que las referidas Autoridades no remitan 
á este Gobierno, antes del día 25 de Í8B 

corrientes, el anunoio de exposición alpfr. 
blíoo prevenido en el art. 146 de la vi. 
gente ley municipal. 

Madrid 17 de Septiembre de 1906.=E! 
Gobernador, S. Alba. 
Ayuntamientos á quienes comprende 1® 

preinserta Circular. 
Alameda del Vallo. 
Alooroón. 
Aldea de! Fresno. 
Aljete. 
Barajas. 
Boadilla del Monte. 
Buitrago. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Chapinería. 
Chinohón. 
Ciempozuelos. 
Collado Villalba. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar, 
El Vellón. 
Estremerà. 
Fresno de Torete, 
Fuenoarrah 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Goadalix. 
Guadarrama. 
Las Rozas. 
Los Santos de la Humosa. 

¡ Lozoya. 
Msjadahonda. 
Moralzarzal. 

, Móstoles. 
Navarredonda. 
Ór asco. 
Oteruelo del Valle. 
Parla. 
Pézuela délas Torres. 
Pinüía del Valle. 
Robledo de Chávela. 
Santa Maria de la Alameda. 
Somosierra. 
Talamanca. -
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Volasoo. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Villaoonejos. 
Villar del Olmo. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

Región Agronómica de Castilla la 
Nueva (Sección de Madrid) 

. Vías pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Agricultor», 
Industria y Comercio, fecha 5 de Agosto de 
1904, modificada por Real orden del in
dicado Ministerio feoha 8 de Febrero de 
1905, en el final de la tercera de sus dis-
posioionesjhe acordado que las operacio
nes para la ejecución del proyecto dedes
linde de la via pecuaria denominada, 
«Ganada del Guadarrama», término de 
Brúñete, que la citada Real ordon diflpo-
ne, dea principio el dia 20 de Ootnbrs 
próximo, cuyas operaciones serán llevada* 
á cabo por el Ingeniero Jefe de la Seeoión 

[ Agronómica de Madrid, á presencia del» 
Comisión nombrada al efecto por el Ayoo* 

; tamientó de la mencionada localidad, oon-
; forme á las disposiciones del art. 72 del 

Reglamento de la Asociación Generalo6 

¡ Ganaderos de 13 de Agosto de 1892. 
' L o qué para óónooimiento del püblio6 

sé anuncia en esté periódico oficial, 
i Madrid 15 de Septiembre de 1906.=*' 

Gobernador, S, Alba., . 338.—1«. 
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M A D B I D . 

s E G R E T A R I A . - E N S A N C H E . - A Ñ O DE 1S06 . -MES DE SEPTIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

, x OBLIGATORIOS DE PAGO INEXCUSABIE 
atribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 31 de Agosto de 1906 

para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1. a ZONA 2 / ZONA 3.* ZONA TOTAL 
espitólos Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° Gastos del Ayuntamiento . . 6.828 33 6.858'86 2.379 47 16 066 66 
2.° 3.953 15 3.970 82 1.377 64 9 301 61 
3.° Policía urbana y r u r a l . . . . . 6.850 59 9 930 59 3.593 44 20.374 62 
4.° 30.619 93 30.425 80 12 628 34 73 674 07 
5.° 18.824 03 21.277 90 8.883 41 48.935 34 
6.p 

í 67.076 03 72.463 97 28.862 30 168.402 30 

Madrid 31 de Agosto de 1906.=E1 Secretario/ F . Ruano. 
292.—16. 

Secretaría' 
En cumplimiento dé acuerdo del exoe-

entisimo Ayuntamiento de 7 del actual 
ie abre concurso público por término de 
Hez días, que empezarán á oorrerr y 
lontarae desde la fecha del presente 
inunoio, para el arrendamiento de un lo-
ial en el barrio de la Guindalera, con des
lucí á la instalación de un puesto del ser-
íioio contra Iaoendios y ouyo looal habrá 
le reunir las condiciones que se detallan 
m el pliego, que al efeoto estará de ma-
üflesto durante los dias hábiles que 
somprende el plazo antes indioado, y ho-
•a de diez á una de la mañana, en el Ne-
jooiado 3.° de esta Secretaria. 
Las proposiciones en pliegos cerrados 

f extendidas en papel de la clase 11 . a , sé 
iresentarán en el Registro general en los 
lias y horas aoriba señalados consignan
t e en las mismas el precio de arrendá-
uianto, que no podrá exceder de seteoien-
ns pesetas anuales; entendiéndose que la 
¡omisión 3 . a se reserva el derecho de pro-
loaer al Exorno. Ayuntamiento la propo-
iloión que estime más ventajosa, ó reoha-
larlas todas si no las juzga conveniente8 

líos intereses municipales. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

leí públioo. 
Madrid 12 de Septiembre de 1906.=El 

ieoretario, Francisco Ruano, 
363.—19. 

En cumplimiento de acuerdo del exoe-
íntis'mo Ayuntamiento de 7 del actual, 
» abre concurso público por término de 
Hez dias, qué empezará a correr y óon-
•arse desde la feoha del presente anuncio, 
"ara el arrendamiento de un local en el 
barrio de Pozas, con destino á lainstala-
¡lón de un puesto de servicio oontra In
vadios y ouyo looal habrá de reunir las 

Í
o adiciones que se detallan en el pliego 
aa al efecto estará de manifiesto duran-
s los dias hábiles que comprende él plazo 
tatas indicado y horas de diez á una de 
'» mañana, en el Negooiadb 3.° de eata 
Recetarla. . 

Laa proposiciones en pliegos cerrados 
i «tendidas en papel ñe la clase l l . n , sé 
Presentarán en el Registro general én los 
dias y horas arriba señalados consignán
dose ea las mismas el precio de arrenda
miento, que no podrá exceder de 1.000 pe
stes anuales; entendiéndose que la Co-
tasión teroera.se xeservael jdereoho de 
Proponer alExomo. Ayuntamiento la pro-
í°8ioión q Q e estime más ventajosa ó re

chazarlas todas si no las juzga conve
nientes á los intereses municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906.=E1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

364.—19. 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes queda expuesto al públi
oo en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente que se ins-
t r u y e p a r a llevar á afecto una trans-
f erenoia de crédito de 40,000 pesetas 
del capítulo 11.° «Imprevistos», al pa" 
pítulo 3.°, art. 4.°, concepto 4.° «Material» 
del presupuesto vigente, acordada por el 
Exorno. Ayuntamiento, en sesión celebra
da en este día y cuya cantidad es necesa
ria para la continuación de las obras del 
Parque del Oeste y Montaña del Princi
pe Pío. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1906.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

390.—20. 
Becerril de la Sierra 1 

El presupuesto ordinario de este mu- I 
nioipio, formado para el año próximo de | 
1907, se halla terminado y expuesto por | 
quinoe días al públioo en Secretaria, á ! 
fin de oír cuantas redamaciones pudieran i 
presentarse con respecto al mismo, y j 
sean pertinentes; pasado el indioado pía- f 
zo no serán admitidas. jj 

Beoerril de la Sierra á 11 de Septiem- ] 
bre de 1906.=E1 Alcalde, P. O. Leonardo j 
Fraile. • i 
, • • 359.-19. I 

1 
Berzosa 1 

El presupuesto municipal ordinario de j 
éste pueblo para el próximo año de 1907, \ 
se halla terminado y expuesto al públi- \ 
oo en la Secretaría de este Ayuntamien- I 
to, por término de quinoe dias, para oir j 
re olamaoiohas; pasado dicho plazo no \ 
serán atendidas ninguna. . ' | 

Berzosa á 2 de Septiembre de 1906.= | 
El Aleaíde, Franoisoo Muñoz. | 

: ' • " '. '.. 333.—18. I 

.. En la madrugada del día 9 del oorrien- | 
te mes, en el sitio denominado «Las Ous- | 
todias», de este término, han desapareoi- ¡ 
do, suponiendo hayan sido robadas, una f 
burra blanca, obscura, de alzada regular j) 
oerrada; y un buche rucio de quinoe me- \ 
ees, con una estrella blanca en la cabeza, • 

de la propiedad del vecino de esta villa 
Juan González; y otra burra parda de 
dos años, esquilada á maquina, del veci
no de la misma Saturnino López. 

Se ruega á los Alcaldes y Guardia ci
vil, se sirvan practicar las oportunas di
ligencias, en busca de las expresadas ca
ballerías, y caso de ser halladas, ponerlo 
en mi oonqoimiento para pasar á recojer-
las sus respectivos dueños. 

Brea 10 de Septiembre de 1906.=E1 Al
calde, Siro Diaz. 

3 3 4 . - 1 8 , 
Estremerà 

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el proyecto del presu
pueste ordinario para el año de 1907, se 
halla expuesto al públioo por término de 
quinoe dias, para oir reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Estremerà y Septiembre 12 de 1906.== 
El Alcalde, Rogelio Oliva. 

362.—19. 
La Acebeda 

El presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1907, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, en ouyo termino 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten. 

La Acebeda 9 de Septiembre de 1906 
==E1 Alcalde, Isidro Sanz. 

331,—18. 
Mangirón 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio, para el próximo año 
de 19G7, se halla terminado y expuesto a) 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, en 
cuyo plazo serán admitidas cuantas re 
clamaciones se presenten. 

Mangirón 8 de Septiembre de 1906.= 
El Alcalde, Julián Velasoo, 

332.—18. 
Paredes de Biiitrago 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el año próximo de 1907, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por término de 
quinoe dias. 

Paredes de Baitrago á 10 de Septiem
bre de 1906.=F.1 Alcalde, P. O., Salus-
tiano García. 

359.-19. 
Pinto 

A los efectos prevenidos por el artículo 
146 de la vigente ley municipal, queda 
e xpuesto al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, el proyecto del presupuesto ordina
rio para el año próximo. 

Pinto 11 de Septiembre de 1906—El 
Alcalde, Erminio Sáez. 

330.—18. 
Rozas de Puer to Real 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, formados por la Comisión de 
Hacienda y con el informe del Regidor 
Síndico, queda expuesto al públioo, por 
término de quinoe días, en la Secretaría 
d e este Ayuntamiento, para oir reola-
m aoiones, durante dicho plazo; no siendo 
oídas las que después se aleguen. 

Rozas de Puerto Real 8 de Septiembre 
de 1906—E1 Aloalde, Ignacio Arranz.== 
El Secretario, Ramón Sanz. 

360.-19, 
ValdemotiUo 

El proyecto de presupuesto municipal 
o rdinario de este término para el próximo 
año de 1907, se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quinoe días, 
durante los cuales serán admitidas ias 
reclamaciones que se presenten. 

Valdemorillo 13 de Septiembre de 1906. 
=E1 Aloalde, Y. González. 

361.—19. 

D i s t r i t o F o r e s t a l d e M a d r i d 

En el BOIETIN OFIOÍAL de esta provin
cia, correspondiente al dia8 del actual, en 
equ e se insertan los estados de) Plan 
provisional de aprovechamientos de los 
montes declarados de utilidad pública á 
oargo de este distrito para el año forestal 
de 1906 á 1907, aparecen las erratas que 
á continuación se detalla n. 

El monte núm. 44, que aparece como 
de la pertenencia del pueblo de Robledo 
de Chávela, lo es de la dei de Santa Ma
ría de la Alameda. 

Los 80 hectolitros de piñón consignados 
en el monte núm. 49, corresponde al 50. 

La tasación de los productos primarios 
del monte núm. 101, debe ser la de 1.400 
pesetas y no la de 1.500 que se consigna. 

Los números 111 y 113 que em la per
tenencia se consignan al pueble de Ras-
oafria, son de la Comunidad de Segovía, 
y en las observaciones del indicado mon
te, núm. 111, que se dioe, «vá incluido en 
el Presupuesto del monte núm. 113», de
be decirse, «vá incluido el aprovecha
miento en el monte núm. 113». 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del públioo. 

Madrid 15 de Septiembre da 1906.=Et 
Ingeniero Jefe, Ramón del Rio. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
a d m i n i s t r a t i v o 

MADRID 
A n te Tribunal provincial contenoio 

so administrativo, se ha iniciado recurso' 
por el Ayuntamiento de esta capital, so" 
bre revocación de un aouerdo del Dele
gado de Haoienda de la provincia, feoha 
5 de Abril último, que desestimó el de 
apelación interpuesto por dioho munici
pio, contra la legislación girado por la 
oficina liquidadora del impuesto de de-
re ohos reales, por la expropiación oon 
destino á la Gran vía de la casa núm. 21 
de la calle dei Postigo de San Martín 

ouyo recurso pende ante dioho Tribunal 
y Secretaría de Sala del que suscribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por dioho Tribunal, se annnoia para 
oonooimiento de los que tuvieren interés 
direoto en el negocio y quieran coadyu
var en él á la Administración. 

Madrid 31 de Agosto de 1906.==Líoen-
oiado, Javier Jiménez. 

835—18. 

Juzgados de primera instancia 
* *< 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia d e l 

distrito del Centro de esta oapita!, en 
providencia de 7 del actual diotada en 
los autos ejecutivos, promovidos por e l 
Procurador D. Julián Muñoz, en nombre 
de D. Antonio Larraz Gallego, contra 
D. Agustín Molina Yallejo, sobre pago de 
pesetas, ha acordado saoar & la venta en 
pública Bubasta por término de veinte 
dias la finca siguiente: 

Una casa situada en término munici
pal de esta oorte, á la derecha de la ca
r r e t e r a llamada hoy calle del Paoifioo 

http://teroera.se
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entre el testero de las casas de dicha (ja
rretera y la vía del Ferrocarril del Me
diodía, detrás de la llamada Lleseria de 
Seoo, afaaras dei Ensanohe de esta capi
tal, distrito municipal del Hospital, Ba
rrio de las Delicias y cuya finca, según 
manifestación del ejecutado es calle de 
Barrilero, número dos; tiene una superfi
cie de tres mil doscientos noventa y ocho 
pies y cuatro déoimas de pie cuadrado, de 
los cuales se hallan cubierta y edifica
da, dos mil seiscientos noventa y nueve 
pies, noventa y ocho déoimas de pies 
cuadrado y ha sido tasada en la suma 
de diez y siete mil ochocientas cincuenta 
pesetas, libre de toda oarga ó gravamen. 

Se hace saber que el remate tentrá lu
gar el dia doce de Octubre venidero, á 
las dos de la tarde, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa número uno, de la calle dej 
General Castaños; que para tomar parte 
en la subasta, deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que los títu
los de propiedad, suplidos por la certifi
cación expedida por el Sr. Registrador 
de la Zona del Mediodía, se enouentran 
de manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, para cuantos deseen examinarlos; no 
admitiéndose después del remate, recla
mación alguna por insufioíenoia ó defeo-
to de los títulos, 

Madrid diez de Septiembre de mil no
vecientos seis.=V.° B.°= Aldeooa.= El 
Actuario, P. D,, Aniceto Lastón. Es co
pia, Lestón. 

26.—P. 
HOSPICIO 

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Felipe Carrasco Serrano, natural de Má
laga, bautizado en la parroquia de Santo 
Domingo y San Carlos, hijo de Joaquín 
y Matilde, cesante, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Toledo 121, piso j 
tercero derecha, y cuyo paradero actual' ¡ 
ae ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria sa inserte en la Qa~ 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los caraos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judióla!; procedan & la 

Conde de Santa Olalla; hasta hoy, des
conocidos, se cita y emplaza oon la ex
presada demanda, á dichos interesados, 
para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, se per
sonen en los autos, contestándola; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, y 
se les advierte, que las copias simples de 
la demanda y documentos, se encuen
tran en la Esoribanía del Aotuario, á su 
disposición. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906. 
=V,° B.°==El Sr. Juez de primera ins
tanoia, Alejandro Bustamante.=E1 Es
cribano, Justo Navarro. 1 

345.—18. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio García Expósito, natural de 
Madrid, de catorce años de edad, hijo de 
Paula y da padre desconocido, que ha 
habitado en la oalle délos Abades, nú 
mero 3, y oayo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon ei objeto de rnsponder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra él 
se instruye por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego, y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

\ agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura re 
gular, mas bien grueso que delgado, 
color moreno, y viste pantalón negro y 
blusa, y en el OÍSO de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la Oároal de 

| esta corte. 
| Madrid 12 de Septiembre da 1908.= 
\ Rafael Molina Fernández. =»E1 Esori-

bano, P, 8. José María Tebar. 
340.—18. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Manuel González Corté3, que dijo vivir 
en la oalle de San Bernabé, 6, piso bajo, 
ignorándose sus demás circunstancias 
domicilio y paradero, para que en el tér
mino de diez días, oontados dasde el si
guiente al en que e3ta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala 

busca del expresado procesado, cuyas j o i o d a l o 8 Juzgados, calle del General 
señas personales no constan, y en ei caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel celular. 

Madrid 10 de Septiembre de 1906.= 
Alejandro Bustamante. = E 1 Escribano, 
Santos Soto Simarro. 

344.—18. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia feeha 7 del actual, diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en los 
autos promovidos por doña Ana María 
Garoía Carrasco y García Carrasco, 
sobre que se la deolare pobre, para l i
tigar en juicio ordinario de mayor 
ouantia, contra los interesados en la 
testamentaría concursada del s e ñ o r 

Castaños, oon el objeto.de responder á los 
cargos que le resultan en causa contra él 
y Emilio Navas por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjulolo & que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
& la basca del expresado procesad?, ou -
yas señas personales no constan y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en concepto de detenido en la 
Cárcel celular. 

Madrid 12 de Septiembre de 1906.= 
Rafael Molina.=El Escribano, Galo S. 
Coronas. 

342.-18. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Saturnina Vera Frías, natural de 
Herberos (Soria), hija de Pantaleón 6 
Isidora, de veintiocho años, soltera, de
dicada á sus labores y vecina de Sigilen-
za, que dijo habitar en la oalle de la To
rrecilla, núm. 22, y cuyos actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que en 
término de diez días, á contar desde el 
siguiente á la publioaoión de eata requi
sitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado, áconstituir
se en la prisión que la está acordada en 
causa por expendlolón de moneda falsa; 
prevenida que, de no verifioarlo, la pa
rará el perjuicio qua hubiere lugar, 

Al mismo tiempo enoargo á las Auto
ridades, civil y militar y agentes de la 
policía judicial, procedan con el mayor 
celo á la busoa y captura de dicha pro
cesada, poniéndola á disposioión de este-
Juzgado, con el fin.expuesto, pues en ello 
se interesa la buena administración de 
justicia.; 

Atóala- de H añares. 12 Septiembre, de 
1906 = Manuel Martín Esperanza. = El 
Aotuario, P, D.., Juan Castillo, 

848.—1.8.. 
GETAFE 

D. Francisco Fernández Bernal y Uris-
zar Aldaca, Juez de instrucción del par -
tido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Harmógeues Pérez Rey, 
industrial, que faé de esta vecindad, hijo 
de Felipe Pérez Raíz, vecino de Fromis-
ta en la provincia de Paianola, que tiene 
dos hermanos en Madrid, llamados Ra
món y Félix, el primero en la oalle de 
Bordadores, números 2 y 4, y el segun
do, en la de Claudio Coello, núm. 77, p a 
ra que dentro del término de diez días, 
contados desda la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y la de 
Palonoía, se persone en este Juzgadado 
á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que le instruyo por estafa ; 
bajo apercibimiento da, si no lo varifiaa, 
de ser deolarado en rebeldía y pararle 
los perjuicios consiguientes, 

Al propio tiempo se exaita el oelo de 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agautes da polioia judicial, 
procedan á la basca y captura del repeti
do Harmógenes Pérez Rey, poniéndole á 
mi dispooioión en el caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes: 

Dado en Gatafa á 7 de Septiembre de 
1906.= Francisco Farnáudez Barnal .= 
El Escribano, P. D. Luis Sanz.=Es copia 
P. D, Lais Sanz. 

305.—16, 

sertar en la Gacetay BOLETI» de est 
J- provincia, pongo la presente qua firmo e 

Getafe à 11 de Septiembre de 1906.={ 
Esorlbano, P. D., Luis Sanz.=E3 copi, 
P . D., Luis Sanz. 

336.-18. 

En virtud de provldenoia diotada oon 
esta facha por el Sr. Juez de Instrucción 
del partido, en el cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad, se cita á 
D. Francisco Gonzalos de la Rasilla, Mé
dico titular que faé de esta localidad, y 
en la actualidad se ignora su paradero t 

para que los días 5, 6, 7 y 8 de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde, compa
rezca ante la, Sección primera de Vaca
ciones de la Exorna. Audiencia provinoíal 
de Madrid, Relatarla de D. Joaquín Ga-
rrigaes, al acto del Juicio oral de la causa 
contra Antonio Aguado Sánchez y otros 
por el delito de robo y asesinato; advir
tiéndole que tiene obligación de concurrir 
a este primer llamamiento, bajó la multa 
áe cinco á 50 pesetas, oonforme al art. 420 
de la Ley de Enjuiciamiento oríminai. 

Y para fijar en la tablilla de este Juz 
gado y se expidan de ella copias para in 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud- de- providem»la del señor dot 

Ricardo Padilla López, Juez muniolpa 

suplente del distrito de la Latina, seolti 
y llaima por término de oinoo días á Paus 
tcBanavanicu. da cuarenta y dos aflos, na 
tural de El Molar, provincia da Madrid 
de estado soltero, OOUPAOÍÓU sus laboreí 
y cuyo paradero se ignora, á fin de qj( 

comparezca en la Sala audiencia: de eati 
Juzgada, sito en la calle de las Maldona. 
ñas, núm. 11, principal, para la práotiot 
de una diligencia pendiente en el mismo¡ 
apercibido que, de no comparecer, le pa. 
rara, el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Septiembre de 1908.» 
!• V.0B.°'==PadiHa.=E31 Secretario, Lio* 

oiado, Julián Fernández García. 
325.—17. 

C A Y O B R U T O 

Sociedad especial Minera 
Hallándose en descubierto en el pag 

de varios dividendos pasivos, los socio 
D. José Maria Fernández Cárceles, dofti 
Maria Salinas Mazido, herederos de doi 
Florentino de San Galo, doña Laoreoii 
Magias y O ivas, viuda de Samaniego 
D. Manuel de Andrés y Fernández, doi 
Ramón Alonso y Torres, doña Viotorían 
Monte y Z)rrilla, viuda da Lourtán, do 
Pedro Castro Malero, doña Julia Germíi 

| y Sancho, viuda de Guillen, don* Maria 
doña Dolores y D. Santiago Guillen j 
Germán, D. Ginó3 Rabollo y Gómaz, doi 

! Manuel Jiménez Sánchez, D. José Mari 
Meseguer y Albaladejo, D Antonio Moll 
Amorós, D. Franolsoo Carrillo y Diaz 
D. Antonio Sánchez y Sánchez y doi 
Francisco Serrano y Sagura, par la sami 
de 32 acciones y un total de 2 031 pes» 
tas, se les requiere por primera vez pan 
que en el plazo de quince dias, aatisfagai 
sus descubiertos en casa de! Tesorero doi 
Luis S. de Jubera, Campomanes, númer 
10, bajo, según Ley y reglamento sooial. 

Madrid 15 de Bapliembra de 1906, 
Presidente, J. Franoisoo Santos. 

2 7 . - P . 

L A R E G E N E R A D O R A 

Sociedad especial Minera 
Habiendo sufrido extravio los título 

de las acciones de esta Sociedad, núaa 
ros 62 y 218, expedidos á nombre dedo 
Benito Molinaavo, dé la 209 y 210 al á l 

D. Laonoio Más y 103 del cuarto 3." del, 
acoióo niina. 310, cuarto 4,° de la 373 y l o | 

.déla 385, pertenecientes, á D. JaanJ 
BanifdZ, la Junta directiva, á instanoij 
de los interesados, lo anuuoia al pú 
blico por segunda vez, para qua si algo 
na persona, se creyera con dereoho á di
chas acciones, sa dirija al Presidented 
esta Sociedad, Barquillo, 3, daplioado 
en la inteligencia de que, transcurrido! 
treinU días sin haberse hecho ningu"1! 
reclamación, se expedirán nuevos título 
á favor de los expresados señores, qW-
dando desde luego anulados y sin val" 
ios expedidos anteriormente. 

Madrid 11 de Septiembre de 1903.==& 
Presidente, A. Jpver. . 

P. 
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M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con-

aejo de Obras públicas el expediente 
sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladolid á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte por el retraso con 
que el tren núm. 8 llegó á Medina del 
Campo el día 14 de Abril de 1905, la 
Secoíón segunda de dioho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 4 de Junio de 1906 
se dio cuenta del expediente sobre con
donación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Va
lladolid á. la Comptñía de. los Caminos 
de Hierro del Norte por el retraso con 
que el tren núm. 8 llegó á Medina del 
Campo el día 14 Abril de 1905; asunto 
remitido á informe dé esta Secoión por 
a Dirección general de Obras públicas 
oon fecha 22 de Mayo último. 

Instruido por la primera División de 
ferrocarriles el expediente sobre averi-
aaoión da las causas que motivaron el 

¡expresado retraso, que fué de dos horas 
treinta y ooho minutos en la llegada á 
Medina del Campo, resultó que este ha-
|bía salido de Miranda á la hora regla
mentaria, y que al llegar al kilómetro 
347 se había inutilizado su máquina, per
diéndose por este motivo dos horas y 
kainoe minutos y llegando á Medina con 
el retraso ya dicho por oircular SU má
quina solamente con movimiento del lado 
iíqaierdo; dicha avería, que llevó consigo 
la rotura del eje de articulación de la 

del extremo de la varilla de distri
bución (lado dereoho), fué debido á la 

Pílta absoluta de engrase, según el In
geniero mecánico de la División. 

Como consecuencia, el Jefe de la mis-
a propuso al Gobernador la imposición 

|touna multa de 250 pesetas. 
La Compañía, para justificar que ha-

(' a lugar á la propuesta referida, no ex-
más que las causas que habían mo

cado el retraso. 
l>& Comisión provincial de Valladolid 

informó que procedía la imposición de la 
¡taita propuesta. 
El Gobernador oivil la impuso, y la 

"°nipaflla, despuén de heoha efeotiva, 
'olioitó su condonación, oxponiendo las 

íes que en la instancia respectiva se 
P*presan, que, en síntesis, se reducen á 
Tanifest&r que de las faltas que oometen 

1,8 empleados, y á los cuales oastiga, no 
) b e ser ella responsable. 
El Jefe del Negociado de Explotación 

r^errooarríles, eia su nota, informa que, 
?i«Ud de lo dispuesto en la Real or

den de 6 de Mayo de 1892, faé proceden
te la impoaioión de la multa de referen
cia. 

Muy breves consideraciones expondrá 
la Secoión acerca del asunto, que se ha 
extraotado, porque en repetidos infor
mes, emitidos en casos análogos al ac
tual, ha expresado ya con todo desarro
llo su opinión. 

Se trata de un retraso de un tren muy 
superior á la tolerancia concedida por las 
disposiciones vigentes, que está recono
cido por !a Compañía y hasta ha castiga
do al maquinista por su negligencia, y, 
además, que las causas que lo produjeron 
no eximen de responsabilidad á la Com
pañía, según la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892. 

Huelgan, por lo tanto, los razonamien
tos que ésta emplea en su instancia de 
condonación. 

Y en virtud do cnanto queda expues
to, la Secoión acordó proponer á la Supe
rioridad la conclusión siguiente: 

No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladolid á la Compañía de los. Ca
minos de Hierro del Norte por el retraso 
con que el tren núm. 8 llegó á Medina del 
Campo el día 14 de Abril de 19C5. 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diotameu y'oon ló pro -
puesto por esa Direooión general, se h a 
servido confirmar la malta de referencia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á infirme del Cons9jo 
de Obras púb'ioas él expediente relativo 
á una multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Barcelona á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por retraso del 
tren núm. 203 de la linea de Baroelona á 
Francia el día 6 de M»yo de 1905, la Sec
ción segunda de dioho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 14 de Julio de 1906 
se dio cuenta del expediente relativo á la 
oondonaoión de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante por 
el Gobernador de la provincia de Barce
lona á causa del retraso del tren núm. 203 
da la línea de Barcelona á Francia, ocu
rrido el día 6 de Mayo de 1905; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Di
reooión general de Obras públicas oon fe-. 
cha 30 de Junio úUimo. 

Según la denanoia del Jefe. da ia se

gunda División de ferrocarriles, el retra
so del mencionado tren fué de una hora 
oatoroe minutos, exoediendo en treinta y 
cuatro minutos su correspondiente tole
rancia; y como se debió principalmente á 
la demora de veinte minutos en la salida 
por no estar el tren formado á su hora; á 
la die diez minutos en Llausá por espe
rar al tren 204, lo que; se habría evitado 
sin el anterior retraso; á la pérdida de 
seis minutos por eBperarar otros trenes, y 
á la de tres minutos por maniobras, y na
da de ello justificaba el retraso total pro
ponía, se multase á la Compañía en la 
cantidad de 250 pesetas. 

Esta, en sus explicaciones, se halla de 
acuerdo con el retraso y sus causas; pe-

.ro parece demostrar que no ha incurrido 
en responsabilidad, fundándose princi
palmente en la afluencia de viajeros oon 
motivo de las fiestas en.Figueras y feria 
ó mercado en Lerena; afluencia que ori
ginó demoras inevitables y alteraciones 
consiguientes en la marcha del tren. 

El Gobernador pidió nuevo informe á 
la División, la que matifestó, en esencia, 
que no podía admitir las disculpas de la 
Compañía, porque las imprevisiones fue
ron las que ocasionaron el retraso, y, por 
lo tanto, que insistía en su propuesta de 
multa. 

La Comisión provincial afirmó que pro
cedía imponérsela; el .Gobernador la im
puso, y la interesada solicita la condo
nación, 

Dice el Negociado que como el retras o 
se produjo por la afluencia de viajeros, la 
oual debió ser prevista por la Compañí a 
tratándose de fiestas conocidas, y adop -
tar ésta las medidas neoesarias para 
atender á ese mayor movimiento, según 
o que determina el art, 47 del Rag la -
mento de Policía de ferrocarriles, opina 
que no procede la condonación. 

Del expediente se deduoe que no hay 
duda respecto a l a ouantía del retraso, 
ni á que su principal oausafné la anuen
cia de viajeros; y como tal afluencia debe 
estar perfectamente prevista cuando se 
trata de ciertas fiestas ó ferias, porque 
ambas tienen lugar periódicamente oon 
fechas oqnooidas, precisa, adoptar oon 
oportunidad las medidas necesarias para 
que no se altere por aquélla la seguridad 
de los servicios; no pudieudo, pues, ad
mitirse que esa mayor concurrencia del 
público justifique en la marcha de los 
trenes perturbaciones, con mayor razón 
cuando son tan considerables como en el 
presente caso. 

En virtud de ello, acordó la Secoión 
consultar á la Superioridad: 

Que no procede ooadonar la multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 

á Alicante por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona á causa del retraso 
que sufrió el tren núm. 203 de la línea de 
Barcelona á Francia el día 6 de Mayo de 
X905. 

T conformándose S. M. el Rey (Q. D. Gh> 
oon el preinserto dictamen y oon lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido confirmar la multa de que se 
trata. 

De Real orden lo comunico á V. I . pa 
ra su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde V. I. muohos años. Madrid 
7 de Agosto de 1906. 

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

Ministerio ú s Ins t rucc ión , pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vaoante en la Escuela Supe

rior de Industrias de Tarrasa una plaza 
de Ayudante repetidor, dotada oon la 
gratificación anual de 750 pesetas, la oual 
ha de proveerse por concurso libre eou 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de Junio de 1904. 

Para ser admitido al concurso se r e 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acredi
tará oon certificación del Registro de pe
nados. 

Los espirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capaci
dad legal y una relación de los méritos 
y servicios que les oonvenga Justino ar¿ 
en el improrrogable plazo de treinta di as 
á contar del siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gacet* de Madrid. 

Esta convocatoria ha de publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias 
y en los tablones de edictos de todos los 
Centros docentes dependientes de este 
Ministerio; y se advierte á fia de que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el pre
sente. 

Madrid 3 de Septiembre de 19C6.=Ei 
Subsecretario, Herrero. 

. a y u n t a m i e n t o s 

Olmeda de la Cebolla 
El presupuesto municipal de este 

Ayuntamiento, que ha de regir en el 
próximo año de 1907, se halla formado 
y expuesto al público en la Secretaría 
del mismo, por'el plazo de quince días, 
para que pueda ser examinado por los 
vecinos que así lo deseen. 

La Olmeda de la Cebolla^ á 11 de 
Septiembre de 1906.=E1 Aloalde; Juan. 
A, Mora til la. 

312.—17. 
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En la Gaceta de Madrid, correspondiente á los días 9 . n y 15 de Agosto último, se publica lo siguiente; 

M I S T E R I O D E Í N S T R Ü G G ! Q № P U B L I C A Y B E L L A S A R T E S S U B S E C R E T A R I Á .  S E C C I O N D E E S T A D Í S T I C A 

A R R E G L O E S C O L A R D E E S P A Ñ A .  P R O V I N C I A D E M A D R I D •• ' 

Wn j n t Avuntámientos aue teman varios grupos de población, deberán las Juntas lócales y los Maestros comunicar al Ministerio la Escuela á que pueden asistir de lasque haya en el" término municipal, para 
En los Ayuntamientos que tengan v * ¿ / e s í e ml¡do poder determinar con precisión los distritos escolares de cada Municipio y grupos de población que los constituyen. 

Los asteriscos (•) indican la capital del distrito. 
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Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 

Nuevo Baztán 

Olmeda de la Cebolla, 
Orusco •• • 
Oteruel» del Valle. 

Paracuellos de Jarama. 

Pardo (El) 

Paredes de Buitrago.. 
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Parla 
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Patones 
Pedrezuela 

> 
Pelayos 
Perales de Tajufia... • 
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Pezuelade las Torres. 
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Pinilla del Valle 
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Piñuéear... 

1251 Pozuelo de Alarcón. 
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Pezuelo del Rey 

Pradeña del Rincón 
Puebla déla Mujer Muerta (La). 
Quijorna...... : . . ' . ' . : . '•'...:". • 

Uascafrla.... . , . 
> 

Redueña.;.., .>.'". 
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Ribas dé Jarama. 

Ribatejada. 
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Robledillo de la Jara..... 

135 Robledo de Chávela. 
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Diseminados á más de 
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• Navas de.Buitrago.. •'• • 
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• Olmeda de la Cebolla (La)
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Puerta de Hierro (La)— 
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Diseminados á más de. 
• Ribas de Jarama. 
• Vaciamaárid.. 
Diseminados á más de. T 
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Zarzuela del Monte. 
Diseminados á más de... 
Atazár... . • 
• Robledillo de la Jara 
Diseminados á más de. .•• 
Estación del Ferrocarril (La). 
O Robledo de Chávela 
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Idem.. 
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Idem. 
Villa. Esta Escuela.que.se creapuedeios'

talarse si es tqás conveniente en Puerta 
de Hierro ó.Torrelaparada 

Villa. 
Casas de guardas. 
Villa....:.. 
Caserío 
Casas de guardas. 
Caserío... 
Palacio.y Casas.
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Rozas de Puerto Real... 

San Agustín., 

San Fernando. 
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San Lorenzo. 

San Martín de la Vega. 

San Martin de Valdeiglesias. 

San Sebastián de los Reyes.. 
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Santorcaz. 
Santos de la Humosa (Los). 
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в 
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Somosierra 
> 

Talamaiica 
Tielmes 

> 
Titulcia 

> 
Torrejón de Ardoz— 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 

Torrelaguna,. 

Torrelodones. 

Torremocha. 

Torres 

Valdaracete. 

Valdeavero... 

Valdelaguna., 

ITO; 

171 

172 
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Valdemanco... 
Valdemaqueda. 

Valdemorillo. 

Valdemoro.... 

Valdeolmos,., 

Valdepiélagos 

Ï ' l i /OBobregordo 
/ " 1 /** Kozas de Madrid (bas). 

Diseminados á más de... 
• Rozas de Puerto Real.. 
Diseminados á más de . . . 
• San Agustín 
Diseminados á más de. . . 
• San Fernando 

Diseminados á más de . . . 
• San Lorenzo. . . . . . . . . 
Diseminados á más de.... 
• San Martín de la Vega. 

Diseminados á más de 
• San Martín de Valdeiglesias. 
Diseminados á más de.. 
• San Sebastián de los Reyes.. 

Valdelamasa 
Diseminados á más d e . . . . . . . . 
• Oereda (La). 

Herreras (Las) . . . . . . 
Hoya (La) 
Navalespino............... 
Paradílla (La) 
• Robredondo....  . . . . . . . . . . . 
• Santa María de la Alameda 
Diseminados á másde......... 
• Santorcaz. , 
• Santos de la Humosa (Loa). 
Diseminados á más de.. . . . 
• Serna (La).,, 
Diseminados á nsás d e . . . . . . . 
• 8errada . . . . . . . . . 
• Serranillos 
Diseminados á más de.  
• Sevilla la Nueva ó Sevilleja.. 
Diseminados á más de. . . . . . . . . 
• Sieteiglesias .• .•. 

Diseminados a más de. •• 
• Somosierra.. 
iDiseminados á más de .. 
¡•Talamanca. 
IDiseminados ä más de.. • 
• Tielmee 
Diseminados á más de, 
• Titulcia •• 
Disemínalos á más de<. .• 
• Torrejón de Ardoz.. к.. 
Diseminados á más de. 
(•Torrejón de la Calzada. 
• Torrejón de Velasco •. 
Diseminados á más de.. * 
• Torrelaguuá. . 
Diseminadosá más de . 
! • Torrelodones.. 

Diseminados á más de.. 
• Torremocha >» • • 
DieeminadoB á más de. •. 
• Torres i •, 
Diseminadofe á más de. . • 
• Valdaracete. i • >• 
D ¡seminados  á más de • • • 
• Valdeavero • 
Diseminados á más de . • 
• Valdelagana.  . . • 
Diseminados á más de.. • 
O Valdemanco. 
• Valdemaqueda 
Diseminados á más de. .. 
• Veldemorillo 

Diseminados á más de. 
• Valdemoro 
Diseminados á más de. 
Alalpardo 
• Valdeolmos.. 
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> . 
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AYUNTAMIENTOS 

173 Vaidotorree........ 

*,i. , • . • • • 
174 Yáldilecha... 
* . : • •»  

176 Valverde..!... . . . . . 
Lf ••; »• 
Vállecas , 

17Í7 Velilla de San Antonio 

Vellón (Éíh. 

Venturada... . . . . . . . . . . . . 

l'SCrlYicaívaro... . ' . ' ^ . . . 

%è\ VjMaconjjjoB,..  •• 

182 Villa d«L Prado,.. ........ 

Villalvilla .' 

» 
Villamaurique de Tajo.. 

> 

VÌÌlamantilla . . , • 

187 Villanueva de la Cañada 

Villanueva del Pardillo  . . . . . . . 
» 

Villanueva de Perales 

Villar del Olmo 

Viììàr'eJ'o de Sáívanés 

Villaverde 
.... . . . ,  ;.' • 

193 VjUavicioBa de Odón...... 
' » " ' » '' ' 
194 Villavieja—/. 
195 ZarzaleJQ,, v , , . r . , ••—— •. 
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China ( L a ) . . . . . . . . . . . . . 
• Doña p i lo t a '. •• 
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v á l l e c a s . ; . . . — . . . 
4?' V allecas '. 
Diseminados á¿más de..<<"< 
•"VeliUa de Sin An.ton.io 
Diseminados á más de 

•pe l lón ( E l ) . . . . . , . . . 
Diseminados 4>más d e . . . . • • • 
<¡?. Venturada 
Ui.áepiiaadQS á más de. • 
Caoiinp A l t o . . . . . . . . . . ^ 
Carretera de las Ventas... ...... 
Concepción ( L a ) . • 
• San Fernando ....... 

^ Ventas del ¡Espíritu Santo.«• 

Vereda de Atocha. 
!• yicjUvirq......... 
¡Diseminados á más de 
4> VillacQnejgs 
Diss№ftado,B A más Ae,. • • 
O Viila.del Prado . . . . . . . . , . . • 
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l#,yil i¿m&ntüla. , . , • • • • • 
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... „WvíU*eya del Pardillo ....... 
DiVeniina^ó.s ámás de . . . 
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Diseminados á más dé 
IjOar'oiiáas (Las), ' •••• 
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ESCUELAS QUE EXISTEN 

Eliminiate' 
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que deben existir 

Elementally ff 
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OBSERVACIONES 

1 • 1 
Yyia, La población escolar corresponde á 

1.006 Habitantes 
» 

Villa 
 • > • 

» (Villa 
1 . . . . . . . 
¡Barrio • • 
Ídem. ........ 
ídem. La población escolar corresponde á 
' 7.108 habitantes 

Vijla. ídem id¡á$<№ ¡td • 
* ' .» 

Yüíac. : 
. >. 

Aldea , 
Villa.. 

» 
» Villa 

. » . 
Barrio 
ídem. . . tu.i.. 
ídem 
Idem Se crea esta Escuela, correspon

diente á 162 habitantes 
ídem. La población escolar corresponde á 
I '950 habitantes..... ; 

ídem . . Í . ¡ ¿ * ; . 
Villa . 
VOI*.. ¡ i í l ¡ ¡ i l u u 
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Villa. La: población escolar corresponde £ 

•X10habitantes . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . ¿ . ¿ ^ . 

¡Caseírio. . . . , ' ¡ n . ; 

% LaK^cueJa privada,es d¿ páry,t4os. 
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Villa.....  • • .« . . . . • . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , 
o 

Lugar.,.;...,..,.. 
Y : ^ . ^ v ; T . ^ . ; . , ^ . . . ; . , . , , í r , : ^ . ^ ? ; v . 

exacto ^umpKmjLentD del 

173 

17«J 

188 

¿84 

187 

188 

00 

.CD 
M 

211.12. 

http://An.ton.io

